
El contrato de reafianzamiento
suscrito el pasado 12 de mayo
entre  la  Conse jer ía  de
Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias y la
Sociedad de Avales de Canarias
— Sogapyme SGR —, tiene
como finalidad que las pequeñas
empresas y  autónomos de
C a n a r i a s  q u e  s e a n
objet ivamente viables  y
solventes a largo plazo puedan
obtener liquidez en la actual
s i tuación de restr icción
crediticia por parte de la banca.

El Crédito FONDO DE
MANIOBRA de Sogapyme
SGR consiste en Pólizas o
Cuentas de Crédito a un año,
renovables por periodos iguales,
y hasta un máximo de 60 mil
euros.

La Póliza de Crédito deberá
contar con el Aval de Sogapyme

SGR, y podrá ser prestada por
cualquiera de los bancos y cajas
que han suscrito el convenio de
las Líneas SOGAPYME 2009:

• La Caixa
• La Caja de Canarias
• Cajacanarias
• Cajasiete
• Caixa Galicia
• Caja Madrid
• Bankinter
• Banco Popular

Con este Crédito FONDO DE
MANIOBRA se pretende que
la liquidez quede muy repartida,
llegando al mayor número
posible de pymes y autónomos,
por lo que se ha limitado a las
que sean pequeñas, ya que éstas
constituyen la mayor parte del
tejido empresarial. Así pues, las
pymes y autónomos que podrán
beneficiarse de estas Pólizas de
Crédito serán aquellas que

hayan cumplido con las
siguientes condiciones en los
dos últimos ejercicios (2007 y
2008):

- Plantilla media anual no
mayor de 25 empleados

- Volumen de negocio anual o
balance general no superior
a 2 millones ¤

Asimismo, y con arreglo a los
objetivos y ámbitos operativos
ampliamente compartidos en
materia de evaluación de
r i e s g o s , i n c l u i d o s  l o s
especialmente reconocidos en
la normativa europea, quedarán
excluidas las siguientes pymes
y autónomos:

- Las empresas en crisis conforme a
la Comunicación de la Comisión
2004/C 244/02 de 1 de octubre de
2004

-  Las  empresa s  meramente
instrumentales, que no cuenten con
personal ni lo tengan previsto a corto
plazo (exceptuando a los autónomos,
o a aquellas empresas cuyo personal
sean los propios socios)

- Las empresas de los siguientes
sectores: agricultura, ganadería, caza,
silvicultura, explotación forestal,
pesca, acuicultura y actividades
relacionadas, carbón, e inmobiliario

Para mayor información,
contacte con uno de nuestros
Gestores de Pymes.

La póliza de Crédito deberá contar con el Aval de Sogapyme SGR, y podrá ser prestada por cualquiera de los
bancos y cajas que han suscrito el convenio de las Líneas SOGAPYME 2009

http://www.sogapyme.com/servicios_asesoramiento.php


Las medidas que acaban de ponerse en marcha por el Gobierno de Canarias ya están dando sus frutos, lo
que se ref leja en un crecimiento interanual de la actividad avalista en 2009 de un 100%

Recordamos a todos nuestros
socios, pymes y autónomos en
general, así como a todos los
bancos y cajas colaboradoras de
las líneas financieras de

Sogapyme SGR, que desde el
miércoles 1 de julio hemos
iniciado nuestro horario de
verano, por lo que desde esa
fecha y hasta el martes 1 de

septiembre les atenderemos de
lunes a viernes en horario de 8
a 3, en nuestra sede de la calle
Albareda, junto al Parque de
Santa Catalina.

Las medidas puestas en marcha
recientemente por el Gobierno
de Canarias, "esperamos que
supongan el estímulo necesario
para reanudar la senda de
crecimiento de los anteriores
ejercicios", fueron las palabras
de la Carta del Presidente de
Sogapyme SGR, José Juan
Sánchez Tinoco, en alusión al
incremento esperado de la
actividad avalista de Sogapyme
SGR durante este año.

El pasado 29 de junio la Junta

General ratificó un descenso de
la actividad aval ista de
Sogapyme SGR en 2008, tanto
en el número de avales
prestados (-11%) como en el
importe total avalado (-29%),
debido principalmente a la
menor demanda de inversiones.

Sin embargo, tal y como destacó
el Director General de la
entidad, David Nin, las medidas
que acaban de ponerse en
marcha por el Gobierno de
Canarias ya están dando sus

frutos, lo que se refleja en un
incremento interanual del 115%
en el importe de la cartera de
avales formalizados y pendientes
de firma, así como haber
formalizado ya en esta primera
mitad de 2009 un importe
equivalente al 80% de todo lo
formalizado en 2008.

Actuó como Presidente en
Funciones, Germán Blanco
Acosta, quien expresó en
nombre de Sánchez Tinoco su
a g r a d e c i m i e n t o  a  l a

colaboración que para el
cumplimiento de la misión de
la entidad vienen prestando
todos sus socios protectores,
especialmente la Dirección
Genera l  de  Promoción
Económica y la Dirección
General de Tesoro y Política
Financiera de la Consejería de
Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias, así como
el Excelentísimo Cabildo
Insular de Gran Canaria.
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